[image: image1.png]



ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE INGENIEROS

Universidad de Sevilla

PREMIO DOCENTE JOVEN 

Convocatoria curso 2007-2008
1. Objeto
La actividad docente, a diferencia de lo que sucede con la actividad investigadora, no tiene un claro reconocimiento ni en las habilitaciones ni en los concursos de acceso a plazas universitarias. 

Por ello se crea “PREMIO DOCENTE JOVEN” (PDJ) de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de la Universidad de Sevilla con el fin de incentivar al profesor que inicia su actividad docente a realizar una docencia de calidad, pudiendo obtener un reconocimiento de la misma. El premio tiene una periodicidad anual y se entrega en el Acto de Clausura de cada curso académico.

2. Destinatarios

Podrán participar en la convocatoria para la obtención del PDJ los profesores con docencia en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros que satisfagan, a la finalización del plazo de entrega de la solicitud, los siguientes requisitos:

· Dedicación a tiempo completo 
· Llevar menos de 10 años de actividad docente
· Tener menos de 35 años

· No haber recibido antes este mismo premio

3. Criterios de valoración

Los criterios que se tendrán en cuenta a la hora de valorar a los profesores candidatos al PDJ son los siguientes:

a) Calificaciones obtenidas en evaluaciones de la docencia, especialmente en los apartados cuya calificación dependa de la actividad docente del candidato y que valoren la metodología docente y la atención al estudiante.
b) Calificación que merezca por otros méritos docentes tales como:

1. Material docente desarrollado (apuntes, colecciones de problemas, prácticas de laboratorio, etc.)

2. Innovaciones educativas llevadas a la práctica
3. Cursos de perfeccionamiento docente recibidos

4. Publicaciones en revistas en el ámbito de la Educación en Ingeniería
5. Comunicaciones en congresos en el ámbito de la Educación en Ingeniería

6. Participación en el programa de tutores de alumnos

7. Participación en el programa de clases en inglés

8. Otras aportaciones  relacionadas con la función docente
9. Amplitud y variedad de la actividad docente desarrollada

c) Calificación obtenida al impartir una clase ante la Comisión Evaluadora del PDJ, de 45-60 minutos de duración.  La clase será elegida por el candidato de entre las asignaturas impartidas en la ETSI y en las que el candidato tenga experiencia docente. Previamente a este acto, el candidato dispondrá de 15 minutos para exponer a la Comisión sus méritos docentes.
4. Procedimiento de Evaluación

El procedimiento de evaluación consta de dos fases. En la primera se seleccionarán los  candidatos que mayores méritos acrediten a juicio de la Comisión Evaluadora, la cual deberá justificar la decisión adoptada. De entre los candidatos que pasen a la segunda fase, el premio recaerá en aquél que obtenga el mayor número de votos sumando los emitidos por cada uno de los miembros de la Comisión Evaluadora. Para ello cada miembro de la Comisión vota por un candidato y en caso de empate se realizará una segunda vuelta entre los más votados.
Las deliberaciones  de la Comisión serán secretas y el fallo será inapelable.

5. Comisión Evaluadora

La Comisión encargada de otorgar el premio se creará al efecto en cada curso académico y estará formada por:

· El Director de la ETSI o la persona en quien delegue, que actuará como Presidente

· Dos miembros elegidos por la Dirección  de la ETSI 
· Cuatro profesores funcionarios o contratados doctores indefinidos con más de 15 años de experiencia docente, que serán designados por la Junta de Escuela, asegurando que no pertenezcan a los departamentos de los candidatos ni colaboren en actividades de investigación con los mismos.
6. Dotación del Premio

El ganador del premio recibirá un Diploma Acreditativo firmado por el Director de la ETSI y un premio de 3000 Euros.
7. Solicitud

Los profesores interesados en participar en el proceso deberán cumplimentar la solicitud que pueden descargar de la dirección www.esi.us.es y entregarla impresa y firmada en la Secretaría del Centro antes del 1 de febrero de 2008. Junto con la solicitud, los candidatos aportarán, preferentemente en formato electrónico, la siguiente documentación:  
· Historial docente (asignaturas impartidas, créditos impartidos, tipo de docencia: teoría, problemas o prácticas)
· Relación de méritos alegados en consonancia con los criterios de evaluación
· Documentación acreditativa de los méritos
